







RESOLUCIÓN No. ******* DE 2025
“Por la cual se deja sin efecto la facilidad de pago otorgada mediante resolución No. ${resolucion_t}, se ordena la práctica de medidas cautelares y se ordena        continuar con la ejecución de cobro”

310 15-15

EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEPARTAMENTAL 
En uso de las facultades que le confiere el artículo 500 de la Ordenanza No. 027 de 2023 y

CONSIDERANDO

Que ${textopropietariovehiculo} solicitó facilidad de pago para cancelar la obligación tributaria, sanciones e intereses, del impuesto sobre vehículos automotores del rodante de placa ${placavehiculo}, correspondientes a los periodos gravables ${vigencias_acuerdo}.

Que mediante resolución No. ${resolucion_t} se otorgó facilidad de pago, con plazo de ${nrocuotas_t} cuotas con periodicidad mensuales.

Que en acatamiento a lo estipulado en la resolución No. ${resolucion_t}, ${nombrepropietariovehiculo} canceló a las arcas del Departamento de Casanare la suma total de ${totalpago_t1} (${totalpago1}), conforme al siguiente discriminado:

	No Cuota
	No. Declaración
	Fecha de Pago
	Impuesto
	Sanción
	Intereses
	Interés de plazo
	Total

	${tablapagos}
	${tpd}
	${tpf}
	${vimpuesto}
	${vsancion}
	${vinteres}
	${vplazo}
	${vtotal}



Que habiéndose establecido un total de ${nrocuotas_t} cuotas con periodicidad de pago       mensual, debieron cumplirse tales abonos de acuerdo con lo señalado en el citado acto administrativo, obligación no cumplida por el beneficiario del acuerdo de pago, por lo cual, este despacho declarará el incumplimiento del acuerdo de pago.

Que los valores pagados por el contribuyente ${textopropietariovehiculo}, se abonarán a su obligación, teniendo en cuenta el pago de impuestos, sanciones e intereses, que se aplicará al periodo o periodos más antiguos a que alude el acuerdo de pago otorgado mediante resolución No. ${resolucion_t}. De acuerdo al siguiente detalle:

	Periodo Gravable
	Valor Impuesto  
Pagado
	Valor Sanción  
Pagado
	Valor Interés  
Pagado
	Valor Total Pagado

	${tablamomento1}
	${vimpuestom1}
	${vsancionm1}
	${vinteresm1}
	${vtotalm1}



Que de conformidad con lo establecido en el artículo 500 del Estatuto de Rentas                    Departamental y en concordancia con el artículo 814-3 del Estatuto Tributario        Nacional, “cuando el beneficiario de una facilidad de pago dejare de pagar alguna de las cuotas o incumpliere el pago de cualquier otra obligación tributaria surgida con posterioridad a la notificación de la misma, el funcionario competente, mediante resolución, podrá  dejar sin efecto la facilidad para el pago, declarando sin vigencia el plazo concedido, ordenando      hacer efectiva la garantía hasta concurrencia del saldo de la deuda garantizada, la práctica del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de los contratos si fuere el caso”. (Subrayado fuera del texto).

Que acorde con la norma citada y en razón a que el contribuyente ${textopropietariovehiculo}, incumplió el acuerdo de pago otorgado mediante resolución No. ${resolucion_t}, esta dirección considera procedente dejar sin efecto dicho acto administrativo con el objeto de reanudar el proceso de cobro.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Dejar sin efecto la facilidad de pago concedida al contribuyente ${textopropietariovehiculo} mediante resolución No. ${resolucion_t} y declarar sin vigencia el plazo otorgado por el saldo insoluto, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO 2: El saldo insoluto del acuerdo de pago otorgado mediante la resolución No. ${resolucion_t}; asciende a la suma de ${totalpago_t} (${totalpago})  discriminados de la siguiente manera: Impuesto (${vtimpuestom}), Sanción (${vtsancionm}) e Intereses (${vtinteresm}) correspondientes a las vigencias ${vigencias_acuerdo}, de acuerdo con el siguiente detalle más los intereses moratorios que se causen hasta la fecha de pago.

	Periodo Gravable
	Valor Impuesto  
a la fecha
	Valor Sanción  
a la fecha
	Valor Interés  
a la fecha
	Total

	${tablamomento}
	${vimpuestom}
	${vsancionm}
	${vinteresm}
	${vtotalm}



ARTÍCULO 3: Que el valor cancelado por el contribuyente ${textopropietariovehiculo}, se imputará para el pago de la vigencia más antigua realizándose la respectiva actualización de los intereses hasta la fecha del pago total de la obligación, según el siguiente detalle:

	Periodo Gravable
	Valor Impuesto  
Pagado
	Valor Sanción  
Pagado
	Valor Interés  
Pagado
	Valor Total Pagado

	${tablamomento2}
	${vimpuestom2}
	${vsancionm2}
	${vinteresm2}
	${vtotalm2}



ARTÍCULO 4: Compulsar copia de la presente resolución a la Dirección de Cobro Coactivo, con el objeto de reanudar el proceso en contra de ${textopropietariovehiculo} y se ordene la práctica de medidas cautelares y continúe con la ejecución de cobro coactivo.

ARTÍCULO 5: Notifíquese la presente resolución por correo a ${textopropietariovehiculo}, al correo electrónico indicado en el escrito de petición conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 342 del estatuto de rentas departamental “ordenanza 027 de 2023”, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá ser formulado ante la Dirección de Rentas Departamental, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


Dada en Yopal a los,



YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental
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